
ÑO 1961 l/UN:ES 30 D E E N E R O 

D E t-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
lomediataméQte que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs,: Administración, 2562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para ei 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

. Para Madrid. 
y un año, 240. .-

Fuera de Madrid. — 
tre, 150, y un año, 300 

Trimestre, _6o pesetas ; semestre, 120, 

Trimestre, 75 pesetas ; semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL/ calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de Saw Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
•Capital, directamente po/ me^io de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas se midep por el total del espacjo que ocupe el anunctá.. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto tfaaft 
timbro , 

Número corriente: pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Local por la que se 
transcribe relación de nombramientos 
interinos de Secretarios de Administra
ción Local-. - . 
En uso de las atribuciones que le con

fiere el artículo 202, párrafo segundo, del-
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952 
(modificado por Decreto de 20 de •mayo; 
de u) 5 8) ,_ _ ' • " . ' . ; 

Esta Dirección General ha. acordado, 
efectuar los nombramientos interinos que 
se relacionan a continuación:" • 

Secretarías de segunda categoría 
Artes (Barcelona) , don Lorenzo Bigas 

Martí. 
Gélida (Barcelona), don Juan Martí. 

Griful.. 
Villa-del P r a d o (Madrid) , don Manuel 

Navarro de Laja . 
Los Gobernadores civiles dispondrán-

la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de los nombrados y Cbrpor 
raciones interesadas'.. . \ y 

Se advierte a los interesados que de^ 
berán tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de , los ocho días si
guientes a la publicación de sus nombra
mientos en el «Boletín Oficial del Esta--
do», s i e s t a sé hallare en la misma provin
cia de su residencia,-ó en el plazo de 
quince días si fuese' de otra. ¿ 

Se recuerda que no podrán solicitar 
nuevas interinidades durante los seis me
ses siguientes a l a publicación de estos 
nombramientos. 

Las Corporaciones interesadas remiti
rán a és ta Dirección General copia lite
ral del acta de toma de posesión dentro 
de lps ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado. • 

Madrid, 14 de erieró de 1961.—«El Di
rector general, José Luis Moris. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 25 de enero) . 

(G. C — 3 2 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
. " • . / . • ' • . • • • 

Administración de Rentas y Exacciones 

ARBITRIO S O B R E I N C R E M E N T O 
SEL. V A L O R D,E LOS T E R R E N O S 

/ ( Í - • EDICTO r . 

Por el. presenté se requiere a Jos . se
ñores que a continuación ,se expresan, 
cuyos .domicilies se desconocen, adqui-
r«níes d e inmuebfes sitos e n .este térmi
co municipal, pa ra que comparezcan en 

e l Negociado d e Mus Valía (calle Sacra

mento núm. 1 , de nueve y media a doce 
y imejdia dé fla imápana, a los 'efectos de • 
que impugnen o abonen liquidación, cuyo 
importe se especifica en cada c a s o ; ad^ 
virtiéndose que de no ser atendido este re
querimiento en el plazo fijado incurrirán 

en las sanciones que determina l a Orde
nanza reguladora del arbitrio-, o en e l re- : 

cargo d e apremio que preceptúa eT Es
tatuto de Recaudación, o en ambos, se
g ú n los casos . 

Relación . ~-
•.Espediente: 
992/58. .— ,Don Carlos Félix Prieto 

Puer tas y otros, por ¡herencia del piso se
gundo ¿entro izquierda d e la calle Mo-, 
desto Lafuente, núm 49.. Liquidación: 
1.290,71 pesetas . 

2.599/58.—Don Manuel García y Fer
nández Villacañas, por compra de un 
piso en la calle Primavera, 8. Liquida
ción: 821,04'pesetas,. ' , 
. S-'38s/56-.-^Don Ignacio Sáiz Lbarra, 
por compra de un terreno e n la calle Gu
tiérrez Dúaz, sin. número. Liquidación: 
3.855,60 pesetas, previa presentación de 
la declaración jurada; w 

5,601/58.—^Don Manuel Moreira Rejo, 
por compra de un. terreno en la calle Los , 
Aliamos. Liquidación: 1.231 ,42 pesetas. 

5-792/S&-—íDon Anesio Aparicio Ordás 
y otro, por compra de un piso en la c a v 
lie Alcalá, ríúm. 194. Liquidación: pé-
setas 4.075,86. 

6.264/58.—Don Félix Villalón Cama-; 
chO; 'por compra de un piso en la calle-
Quintana, núm. 23. Liquidación: pese-
setas 8.546,56.- -

6.611/58. .— Don Pascual Estebaranz 
Rodríguez y Ihermano, por compra d e 
una casa en ía calle Antonio Salvador,-
número 13 ; Liquidación: 1.209,05 pe- ' 
se tas . \ . ;i> " •' ' ,, 

6.660/58.-^-Ooñ Enr ique Sánchez Mar
tín, por ,compra, d e ,un piso en la callé 

• Andrés Mellado; núm. 36: Liquidación:-
6-355.47 'pesetas. • 

,6.783/58.—«Doña Ignacia-Pauílina Már
quez. Rodríguez, por compra de una casa ; 

en la caite Atalaya. Liquidación: pese- ; 

tas 5.160,76. 
7.060/55.—Don Doroteo Antonio Tri

go Sánchez, por compra de una parce--
la en Ja calle Federico Grases . Liquida
ción: 2.920,15 pesetas . 

7.492/52.—iDon lAnigel lAknarza Cabrea 
ti, por compra de un solar en la calle 
Juliáft González ,• -Barbero'. Liquidación: 
1.667,77 pesetas . . • 

7.842/58.—.Doña- María Victoria Vá
rela- y ¡Méndez Núñez, por compra de un 

-piso en la calle Diego d e León, 32. Li
quidación: r.298,28 .pesetas. 

9 . 4 4 2 / 5 8 . - ^ ^ 3 Amalia Perales Pe-
rona y otros, por compra de un terreno 
en la calle 'Emilia Baílester, s /n. LiqÜK 
dación: 9.283,11 pesetas. . 

'9.-466/-5;8.-^jiD.ofia- Inés •Fernández Ló
pez, por compra del un piso en la calle 

Espejó, núm. ,111. -Liquidación: • 2.-i58,-%2-
•pesetas. -. 

11.048/58.-—Don, José Alvarez Zazo, 
por herencia de un piso en (la calle Ve-
larde, 16 . Liquidación: 3.192,75 pesetas , 

13.469/55.—«Inmobiliaria Crema, So-
.ciedad Anónima», por aportación de un 
.terreno en - el camino, de l a Veredilla. Li
quidación: 12,1.209.80 pesetas. 
; ti,|.064/58.—Doña Juüja Rosado y Ga

llego, '.por compra de un piso én 'la calle 
Virgen d e iFátáma, 9. Liquidación: pese
tas 1.289,48. 

i4.o65/58 .^nDon Felipe Esteban Mor 
reno, por compra de una parcela en a 
calle Transversa!: ¡ Liquidación:. pesetas 
2-477>ó8- - " . 

1,4.913/55. —j .Doña María Fernández 
García e hijos, por herencia de un local 
en la-callé" ¡Mercedes Arteaga, 1 . Liqui
dación: 608,50 peseta,S. 

20.187/55.—•Doña Mar ía • Antonia Bel 
Gimeno e hijos, por herencik.de par te de 
terreno en el camino Almendrales. Liqui
dación: .1.057,16 pesetas . 

20:188/55.—JDoña María Antonia Bel 
Gimeno, por herencia de pa r t e de solar 
en la calle: Concepción Rodríguez. Liqui
dación: 1.049,89 pesetals. ' 

20*208/55.— Don Fernando Fernán
dez Llamazares, por compra de un solar 
en camino de la Cuerda. Liquidación: 

r 32.810,23 pesejas. • . 
20.'677/54. —> D o ñ a -Asunción Castillo 

Sanz, por herencia de»la finca núm. 1 de : 
la calle Condes d e -Barcelona. Liquida
ción: 479,40 pesetas . , 

I 23-. 280/55. — Doña Natividad Alonso 
Noguerales, por compra de un-solar en 
calle Acceso I I I . Liquidsfción: 331^80 pe
seta^. - : 

23.963/55.—Doña Mar ía de los Ange
líes Romero, por hereficia d e una parce
la en la plaza de Cuzco. Liquidación.: 
283.703,21 pesetas. . 

.27.247/55.—Doña Anacleta Rodríguez 
Pedroche, por herencia-de un solar en la 
calle Marqués de Berna, 2. Liquidación: 

.5.250,32 pesetas. • 
27.414755. — Don Vicente del. Casar 

González,, por compra d e un solar en 
-Prado Concejo. Liquidación: 962,07 pe
setas . 

,27.416/55.—1 Doña Amparo Galiana 
•González, por compra d e un solar en la 

•-calle Teniente Coronel Telia, 9. Liquida
ción:. 1.353,76 p e s e t a s p r e v i a , p r e s e n t a 
ción de la declaración jurada. . 
• . 27.784/55. — Don Eduardo Píedrahita 
de la Roca, por compra d e un. piso en la 
calle Nueva Avenida, - núm. 5,.- Liquida
ción:. 773,20 pesetas. 

31.557/55.—JDoña Ana -López "Chao, 
por compra-de un piso en la calle Joa
quín García Morato, 36. Liquidación: pe
setas i..434i5 6- . . . . 
- 321323/55.—íDon Carlos García Bel-y 

oíros, por compra de una_parcela e n . l a 
cáíle-AmpáVó'Usera. Liquidación-: pese-

- tas 7,494,49. • 

33.063/55.—^Don César" González Cos
tales , por compra d e una t ierra al sitio 
Sanchinárro. Liquidación: ' 6.898,74 pe
se tas . - -

33• 53 1 /55- .—• Doña Santiaga Juana 
Peyre Corai y otro, por herencia de un 
solar en la calle Peyre. Liquidacion: pe
setas 3-97o,93. 

.35.805/55.—vDon Isidoro San Juan 
Grande, por compra de un.piso en la ca
lle Príncipe de Anglona, 3. Liquidación:. 
368,47 pesetas . • , 

36.706/55'.—Doña Cecilia Purificación 
Prieto Romero y otra , por compra dé un 
piso en l a callé Ponzano, -18. Liquida
ción: 3.5278,86 pesetas. 

37.541/55.—Doña 'María Santos Gar
cía,- por compra de u-n piso en la calle 
Navas de T o l o s a ^ . Liquidación: pese
tas .1 .315,20. • 

38.957/55. Don Enrique González 
iMoreno-iponde y otros-, por herencia de 
par te de un piso en la calle Monte Es-
quinza, 46. Liquidación: 377,27 pesetas. 

39.039/55.'—* Doña Fermina Martínez 
Benito y otros, por herencia de un solar 
en la calle Grandeza de España, ,24. Li
quidaciones : 562,98 y 8.970,94 pesetas . 

39.439/55.—-Don/ Ramón Mir y- M i r r 

por herencia de-un piso en la caite Ar-
gensola, 1 1 . Liquidación: 2.443,79 pe
setas. . '; -. ' • • 

39.625/55.—'Don Francisco 'de la To
rre Roibledo, por hereficia de una casa en 
la calle Celestino Pascüa í , 4. Liquid.a-

.ic-ión: 2.1106,73 pesetas. " . 
39.485/55. Doña Isabel González 

Rueda, ¡por, coimpra de dös pisos en 'la 
casa núm. 22 duplicado d e la calle Suero 
de Quiñones. Liquidación: 582,64 pe
se tas . 

40.650/55. — Doña Emiliana Mart ín 
Martín, por herencia de una casa en la 
calle (Margaritas, 29. Liquidación: pe
setas 1.768,45. . • • -

:.4i .260/55..—'Don.- Mariano. Fernáunidez 
Florido', por herencia de una casa en 
la calle Nicolás; Sánchez, 40. Liquida
ción^ 1 ¿937,98 'pesetas. 1 

41.292/55.-^0011 .Salivador Serrat Ur-
quiza, ipor compra de un hotel en 4a calle 
¿urbano, núm. 44. Liquidación: pese
tas 103.486,89. 

4i .453/55 . -^Ddn Pedro . Sáenz Urdá-
ñez, por compra de un piso en la calle 
Olivar, 35. "Liquidación: 885,54 pe
setas. ! •' 
• 41.465/55..—JDon Diego Marín Gómez, 

por compra de un 'p i so en la calle Oli
var, 35. Liquidación: 368.98 pesetas. . 

43.647/5.5.—'Don Joaquín de Miguel 
Rodríguez y hermanos, por extinción de 
usufructo en él solar sito, en la callé Ful
gencio de Miguel y G." Molina. Liqui
dación: .2.713,36 pese tas ; previa presen
tación de la dealaración ju rada . 

Maidrid, 23 de enero d e 1961.—«El Se-
. cretarió" general, Juan J o s é . Fernández-
VÍlla. ' ; ; • ' • " " , ' ' • . • • • ' • 

. (C—44.784) 
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L U N E S 30 DE E N E R O í 

AYÍMTAMIENTOS 
SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL , 
Se ¡hace saber que el pliego de- con

diciones, a que se refiere, él anuncio de 
subasta de maderas y lefias publicado'en 
el BQX.ETIN OFICIAL dé lá provincia del 
día 23 del actual, es tá de .manifiesto tam
bién en los Servicios Centrales del Pa
trimonio Forestal (Mayor, 83) y . e n lasi 
oficinas de la 4 . a División Hidrológico-
Forestal (Monte Esqúinza, 4 , tercero), 
ambos' de Madrid. 

San Lorenzo del Escorial, a 25 de ene
ro de 1961.—rEl'Alcalde (F i rmado) . ' ' 

(G. C - ^ . 3 3 5 ) ( O . - 4 4 . 7 8 1 ) 

- A R A N J U E Z 
Queda expuesto al público por el tér

mino de ocho días hábiles el pliego de¡ 
condiciones facultativas y económjco-
administrativas para el concurso de las 
obras de pavimentación de>la calle H. ; 

Guardiola, t ramo Infantas-Abastos, de 
esta localidad, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo. 

Aran juez, 24 de eneró dé 1961 .—: El 
Alcalde (F i rmado) . 

(g . c —6 .336) " . • (o.—44,785) 

Se convoca concurso para ejecución de 
las obras de pavimentac ión 'de la calle 
H . Guardiola, de es ta localidad, t ramo 
Infantas-Abastds, a la baja y por un pre
supuesto total de 535.232,22 pesetas. 

Proyecto: Arquitecto, don José Buso 
Martínez. 

Plazo de ejecución: Dos meses, de- : 
biendo empezar inmediatamente désoués 
de la adjudicación definitiva. ' 
• Fianza provisional: 2 por 100 del pre
supuesto. • 

Fianza definitiva: 4 por 100 de la ad
judicación. 

Plazo de garant ía : Seis meses. 
Gastos e impuestos: A cargo del con- ' 

t'ratista. -
Publicidad del expediente: En la. Se

cretaría de! Ayuntamiento, durante e l 
plazo de .la... convocatoria. 

Pago de las obras : Se abonarán úni
camente las unidades de obra ejecutadas ; i 

cbn sujeción a los precios del proyecto, . 
con las deducciones que procedan, según 1 

la baja ofrecida. • 
Documentación de los concursantes: 
Deberán 'presentar con la proposición 

referencias técnicas y económicas, deta
lle de obras realizadas con anterioridad 
y de los elementos de' trabajo que dis-.-
pongan con sus características, justifi
cándolo con los pertinentes documentos) 
acreditativos, reservándose el Ayunt'á-

•'miento la facultad de desechar todas las 
proposiciones si rio las considera, acep
tables. 

Presentación de proposiciones:, E n las 
Secretaría del Ayuntamiento, A de d i e z . a 
catorce horas, en días hábiles, desde el 
anuncio hasta el ' anterior hábil al dé lá 

-celebración del concursó. ' > 
Apertura dé plicas:, Tendrá, lugar ení 

él despacho de la Alcaldía al día siguien
te al en que se cumplan veinte, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en él «Boletín Oficial del 
Estado» v entendiéndose que todos los 
días cpmputables han de ser hábiles1. 

Aprobación, proyecto'/y crédi to: E l 
proyecto está aprobado por los Servicios 
Técnicos y Superiores, y se dispone del 
crédito necesario en el Presupuesto, ordi
nario de la Corporación/ 

Modelo de proposición 
• Don , de .i..'... años de edad, es

tado , profesión con domicilia 
en , calle núm. en nom
bre propio (ó en representación de / ..y 
cuya justificación' legal acompaño,), en
terado del anuncio del concurso para las 
obras de pavimentación de-la calle de H . 
Guardiola, de Aranjuez, t rámp • Infantas-
Abastos,, y conociendo las condiciones fa
cultativas y económicas, administrativas 

' establecidas pa ra tales obras , se compro
mete a> ejecutarlas, con sujeción a . e s t a s 
condiciones, por la cantdad de (eiv 
le t ra) pesetas. ' 

Acompaño documentación relativa a 
condiciones técnicas y económicas, deta
lle de obras realizadas y de los elemen

tos de trabajo de que dispongo, con la 
restante documentación prevenida. 

(Localidad y-fecha. Fi rma del propo
nente. ) * -

• Aranjuez-.. 24 de enero. de 1961 .—El 
'Alcalde (F i rmado) . 
\- (G. C . - 6 . 3 3 7 ) . ( O - 4 4 . 7 8 1 ) 

RIVAS-VACIAMADRID 
/En la Secretaría del Ayuntamiento, 

por plazo de quince d ías y a efectos de 
reclamaciones, quedan expuestas al pú
blico las Cuentas municipales • correspon
dientes al pasado-.ejercicio de 1960. 

Rivas-Vaciamadrid, '/a 21 de enero 1 de j 
igór.-r-El Alcalde, E . Santero. 

(G. 0 , - 6 : 3 3 8 ) ( ( O . — 44-782) 

V A L D E M O R O í ' 
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se detallan, pertene
cientes al reemplazo de 1961, por el pre
sente-se les cita-.para que comparezcan 
en este Ayuntamiento los días 29 del ac-. 
tual y días 12 y 19 de febrero próximo, 
fechas en que tendrán lugar la rectifica
ción, rectificación definitiva y. clasifica
ción y declaración de soldados, bajo 
apercibimiento de que si no lo efectuasen 
les parará el .perjuicio a que hubiere 
lugar. - ; r ^ . y • .', 

Mozos que se ci tan: Díaz Cantó (José 
María) , hijo de José y de Consuelo.-^-
Valverde Rodríguez . (José) , hijo de Pe
dro y de Manuela. 

Valdemoro, 21 de enero de 1.961.—rEl 
Alcalde, José Ruiz. , 

(G. C—6.339) ' ( X . — 1 . 0 5 5 ) . 

E L MOLAR 
Ignorándose el paradero- del mozo 

que al final se detalla, perteneciente al 
reemplazo de 1961, por el presente so 
le cita para que comparezca en es te 
Ayuntamiento los días 29 de enero, 12 
y 19 de febrero. del corriente año, "'fe- ! 
cha en que tendrán lugar la rectificación, ' 
rectificación'definitiva, y declaración dé 
soldados, bajo apercibimiento de que si 
n o : lo efectuase le para rá , el perjuicio a 
que hubiere lugar. • •' . . . 

Mozo que se ci ta: Teodoro Miguel 
Alonso, hijo de Teodoro y dé Ana, que 
nació en esta villa el día 7 de febrero 
de 1940. . .-, . , 
/ ' Dado en El Molar, a. 17 de enero de 
1961. E l Alcalde, Porfirio Madrigal. 
Santiago.. : ' . 

. ( g . c—6.340) , ; (x.— 1 .054) v 

2¿ . No se admit i rán posturas inferió-, 
res a las dos terceras par tes de dicho 
tipo. ' ^ 2 . ' ' / . " ; , ' . ' . . , • • ' - ' . ' ' , . ' 

• 3 . a La subaista se oeil'Qbrará'ipor el sis
tema de pujas a la llana,, y la adjudica
ción se hará .al • rnejpr postor y a cali
dad de ceder. .'; '••.:•''•. -:>.. 

• D a d o en Madrid, a; 20 de enero de 
1961.——E.l Secretario .(Firmado).—sVisto 
bueno : El Magistrado, de Trabajo, (Fir
mado). ' • :1 " ' ••• , " -

, . '(C.—21.890) 

Magistratura de Trabajo ftúm. 2, 
\ de Madrid ; 

EDICTO 
. Én los autos que en es t a Magis t ra tura 

de Trabajo número dos, .de las de Ma- ' 
drid, se siguen' al numero .7*23-724/60, so
bre despido, y. a instancia dé José Rubio 
Fernández' y otro, contra ' lia Empresa 
Vicente Líadró Baguena, 'domiciliada erii 
la callé-de paseo Santa María de la. Ca
beza, núm. 64, de Madrid,-por providen
cia de ;esta fecha se ha aéord.ado : sacar ' 
a pública subasta, qué será .segunda, los 
bienes jque a continuación sé expresan, y 
se" hallan depositados en el domicilio de 
la Empresa demandada.' que "se indica^ . 
cuya subas ta ha d e tener -lugar en l a Sa
lla audiencia de esta Magis t ra tu ra dé,Tra-
¡bajo en el día veinte' del mes de febrero 
de 1961, a l a s doce horas de su mañana. 

¡Bienes que se subastan 
Nueve cajas dé picaportes de 55 ere-

monas (aluminio), cada caja conteniendo, 
10 picaportes, a 18 pesetas cada .uno. 
Seis cerraduras nuevas, a 29)50 pesetas 
cada u n a ; tres botes pintura, -verde, de 
10 kilogramos cada u n o ; 48 cajas de 
.tornillos de 19 x 35 (cada caja contiene 
144 piezas, una gruesa), de 14,50 pese
tas cada caja; 15 cajas 'pernios «hem-

'bra» para ventana ó puer ta , conteniendo 1 

caída caja'1 .000 pernios y'Siendo ett peso 
de cada uno de ellos de 87 g ramos . 

Todo ello -valorado en f;¿ 143 pesetas. 

Condiciones dé, hibxisia 
i . 5 'Para tomar ,oarté én ellá 'deberán 

los licitadores constituir;, en la mesa ,de 
•esta Magistratura , . el importé del diez, 
por ciento del tipo de la subasta, que 
será el tercio menos'.• del, precio d e ava-
li'io., • '.' •"•.'•:. "•' .'" ."..-.', 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustríslmo señor Magistrado 
de Trabajo ' número 5, de, Madrid y su 
provincia, en expediente 284/60, a ins
tancia de Jesús Paccini Martínez y otros, ' 
contra la Empresa «Manuel Barrantes», 
Sociedad Anónima; domiciliada en* Ma
drid, Alcaide 'López Casero, núm. 7, en 

•reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta , por primera 
vez, los bienes • embargados siguientes : 

Cuatro carros numerados , respectiva
mente, números .1, 2, ¿ y 4, de madera, 
con caja. o plataforma de unos 3 metros 
de larga por 1,501 metras de ancha, con 
ruedas o llantas de hierro. Dos caballos 

.de pelo colorado 1 de, diez y trece años, 
respectivamente.. Una báscula de hierro 
completamente y con plataforma del mis
mo metal, de los talleres «Fiel», Valen
cia, de 1500 kilogramos de fuerza. Tasa
dos en dieciséis mil pese tas . , 

La subasta se celebrará el día veinti
dós dé febrero .próximo, a .las trece, ho
ras , en la Sala audiencia de es ta Magis

t r a t u r a , sita en General Martínez Cam
pos, núm. 27, y se previene: Que el 
t ipo dfe íesta p r imera subasta será el pre
cio de tasación, y. no se admitirán pos-, 
turas qué no cubran, las dos terceras 
partes de dicho tipo'; que pa ra tomar 
par te en eli remate deberán Jos licitado-
fes consignar previamente, eii Secretaría, 
el diez \por ciento, por lo menos , de la 
expresada cant idad; que los bienes se 
encuentran depositados en poder de don 
Manuel Barrantes , en la calle de Alcal-' 
de López. Casero, núm. 7- ".•'. 

Madrid, veintiuno de enero de mil no
vecientos sesenta y..uno.-—El Secretario 
{Firmado).—^Visto bueno : E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

••• - ; ' (C—21.886) 

¡Primero " • , . ' • ' 
.Que no^-se éflmitirán posturas que n o 

cubran: las dos terceras ¡partes del Mudí- • 
do tipo'. '''•' " . - . i - 1 

Segundo 

Que habrán de consignar préviamen-
1' te los .'licitadores pa ra t o m a r parte en 

la subasta el diez por ciento de ese tipo 
sin, cuya .consignación' no se rán admití! 
dos. .. ; \ 

Tercero 
Que se entenderá que el rematante 

..acepta como bas tan te la titulación apor-
tada,' sin derecho a exigir ninguna otra 
salvo respecto a la tercera, par te del in
mueble,, que se saca a subasta sin su
plir .previamente la falta de títulos y sub

s i s t en tes l as ca rgas -y gravámenes ante
riores ¡y preferentes .¡que graven la alu
dida finca a l a fecha de incoación del 
mencionado juicio, s i ' los hubiere, y se 
entenderá que «1 rematante los/acepta v 
queda' subrogado, en. las responsabilida
des, de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

. . . Cuar to . • ' • 
Que los autos estarán d e manifiesto 

en la Secretaria d e l q U e refrenda, donde 
podrán ser examinados, por aquellos que 
se propongap tomar par te en la.subasta. 

Dado en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos sesenta y uno.—El. 

| Secretario (Firmado).—¿El Juez.de prime
ra instancia, Miguel Granados . 
' ' • ' . . . - • ' ••' _ (A.—19.238) 

PRayiDENttAS 1UD1C!A).£$ 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A 

INSTANCIA v 

J U Z G A D O N U M E R O , 1 
' - ' ' .': EDICTO R ^ 

E n virtud de , providencia dé dieciséis 
del actual, dictada en ei juicio declarati
vo de mayor cuantfe seguido én és t e 
Juzgado '•' d e primera . instancia número 
Uno (Decano) , .a instancia de doña Caí'-. 
men Morales Díaz y • otros, contra doña ' 
Isabel, Ruiz Morales y otros, sobre extin
ción d é una Saciedad Mercantil y otros 
extremos,,'SéJha .acordado la venta en pú
blica subasta , po r primera vez, dé la ca
sa sita en Madrid, calle de las Huer tas , 
•número, t res , .y v lps derechos dé t raspaso 
del local de negocio sito en la planta 

• baja d e : é § ¿ casá j ' én un solo..lote, por ei 
tipo d e un ^millón doscientas mil pesetas, 
précio'.dé isü tasación; entendiéndose en 
cuanto s e refiere a la tercera parte , pro-
indiviso d é la ^menfciohada -finca que per
teneció -a don ' José' Ruiz Ferreruela, que 
sale a''subásta-Biii suplir previamente ia 
falta d e títulos, o sea con la condición de 
que e l , r ematan te habrá de hacer la ins
cripción en el término qué' se }e señala
re, sieridb "de, su cuenta los gastos que 
se originen has ta verificarlo. 

•Para la celebración de esta •' subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia, 
de es te Juzgado, sito, en la calle del Ge
neral ¿Castaños, numeró 'uno, se ha seña
lado el día dos d é marzo próximo, a. las 
once y m e d i a d e su mañana, p.reviniéq-
dose .a los licitadores: ' 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de ló acordaido" en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
Juez ide primera instancia número dos, 
de Madr id , : en el procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , ' seguido a instancia de 
doña . Adela Contó Maldohado y don 
Leandro Éstévez Pizarro, casadoscon do
ña Matilde Suárez Sanjurjo, representa
dos vipor el Procurador don Fernando 
García Martínez,, contra don Carlos Al-
mira Bascuñana y su esposa, doña Na
tividad Pérez de Ontíyeros Sánchez, re
presentados por el Procurador señor Co
rrea, sobre reclamación de un crédito hi
potecario de un millón de pesetas, inte
reses y costas, s e saca a la venta, por 
primera vez, en pública subas ta la si
guiente finca hipotecada: 

Una. explotación agrícola, hacienda o 
labor, denominada «Cása 'de la Era», si
ta en término 1 de Olmedilla d e Álarcón 
(Cuenca), que consta, de casa compues
ta de varias dependencias para el labra
dor y p a r a él dueño, con cuadras , co
rral y pajar y o tras dependencias, mi
diendo ila edificación unos doscientos me
tros cuadrados. E s t á compuesta esta la
bor de1, una superficie de trescientas 
cuarenta y seis hectáreas, setenta y.ocho 
áreas y ^ochenta y una centiáreas, que 
equivalen' a mil setenta y siete almudes 
aproximadamente,, Ja cual superficie está, 
dividida e n los : siguientes cultivos, o apro
vechamientos: sesen ta y cuatro hectá
reas y cuarenta áreas se dedican 1 a te
rreno de m o n t e p i n a r ; diez 'hectáreas son 
terreno lleco pa ra pastos,; cinco hectá
reas están plantadas de viña, y el resto 
de doscientas sesenta y siete hectáreas 

^treinta'.y .ocho áreas y ochenta y un a 

centiáreas; son terrenos de lab,or secano 
|OR cereales. Las diferentes paréelas de que 
consta se encuentran situadas .dentro de 

l los siguientes linderos generales : ' al Sa
liente,' con la ,hacienda o i a D o r denomi
nada «El ¡Sabinar», de{ la propiedad de 

¡don Pedro Sáiz Montejano; por el Me-
diodía, ' con la Carretera general de Ma
drid a Valencia; por e l 'Poniente , el Ha
rá ado Pozo de la Nieve, ruedos y algu
nos propietarios de Olmedilla de Alar-
eón, y é l camino de e s t e último pueblo 
-al d e Barchín del Hoyo, y por el Norte, 
'al, mismo camino, que se< prolonga y ro
dea la finca, terrenos de la Sociedad Hi
droeléctrica Española y término de. Bar-
"chin d d Hoyo. ' ' . . 

Dicha explotación agrícola se compo 
ne de noventa fincas o parcelas cuya des 
cripción se hace en la escritura base dé 
procedimiento, otorgada en Madrid a ca 

• to rce dé octuibre dé.imil novecientos cir 
cuenta y. ocho an t e el Notario don Lu' 

http://Juez.de
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ra Bermejo, y se d a aquí por repro-, 
da, constando inscrita en él Regis t ro 
a Propiedad de Motilla d e Palancar 
el tomo 461 dej archivo, libro 6,° del 
..atamiento de Olmedilla de Alarcón, 
o 56, vuelto, finca número 5 15 , ins-
pción .3.*; habiéndose denegado la ins-
pción de ' 64 áreas de-la,-cabida de ¡Sa
ca o parcela número 16, /de las que in
oran la indicada explotación agrícola. 
La expresada.-subasta tendrá lugar en 
Sala audiencia de ' es te Juzgado de pri-

era instancia número dos , de , Madrid, 
to en lia calle del 'General. Castaños, nú- ; 

i ero uno, el día trece de marzo próxi-
no y hora de las doce, por e l tipo de un' 
nillón doscientas mil- pesetas,-fijado' en 
a escritura ba se deL procedimiento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. \ 

Los que deseen tomar p a r t e en la su
basta deberán consignar previamente,- en 
]a mesa del Juzgado o- establecimenito 
destinado a l efecto, el diez por ciento del 
repetido tipo, s in cuyo requisito no serán-
admitidos. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a -que ' s e refiere lá regla cuar ta de 
dicho. artículo ciento treinta y uno e^tán 
de manifiesto en la Secretaría, eritén*. 
cliéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación; 7 que Has car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
aotores, continuarán subsistentes, ' enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los msimos, s in dest inarse a su extinción 
el precio del remate, ' 

Y pa ra su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se-expide el pre
sente en Madrid, a veintitrés d e enero de 
jni! novecientos sesenta y uno.—«El. Se
cretario (Firmado).—«Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—19.251) 

. u se ,ref iere"ar t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley - Hipotecaria se encuentran d e 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por ios l id iadores ; que 
se entenderá que todos ellos aceptan co
mo bas tante la titulación, sin derecho a 
exigir n inguna o t ra ; y que las cargas-'.y: 
gravámenes anteriores y los preferentes'; 
si los' ¡hubiere, a l crédito del actor, con-' 
t inüarán-subsistentes y sin^cancelar^: en? 
tendiéndose que ei rematante, los acepta 
y queda. subrogado, en, la responsabilidad 
d e los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

'Dado en Madrid, para, su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, de esta provincia, 
así como, su fijación en el tablón de anun
cios-de este Juzgado, a veintiuno de ene
ro de mil novecientos sesenta y uno.-—' 

• Ei Secretario (Firmado).—<E1 Juez de 
. primera instancia (Firmado). _ ú 
. ' (; • (A.—19.243) 

JUZGADO - N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia del número seis, de los-de esta 
capital, en los autos ' de juicio ejecutivo 
sumario' promovidos al amparo del ar
tículo ciento treinta y Uño d e la ley Hir 
potecaria, a instancia del Procurador se
ñor del Valle, en nombre, d e don F r a n 
cisco • Escribano Pjlaza, contra doña Ri ta 
Alvarez Palacios, s o b r e p a g o dé pesetas, 
se saca 'a la- venta en pública subasta y 
por tercena vez, sin sujeción a tipo, la 
siguiente 

> Finca 
Casa si tuada e n término municipal de. 

Moraleja-de Enmedio, en la avenida deL 
Ombú; consta, de varias- habitaciones, 
bodega, pajar, es tablo, .granero y corral . . 
Todo l inda: por su frente, con la ave
nida del Ombú y fincas de Agust ina Á1-' 
va-rez y- de Joaquín iMartíñ •; por la ..dere
cha, entrando,- con finca de este .úl t imo 
señor y la que se adjudicó a don Victo
riano^ Alivarez Pa l ac io s ; por la izquierda, 
con finca de don Miguel Simón "y calle
jón de la fuente, y,por-.*¡lá espalda, con 
finca que se. adjudica a don Victorio Álr 
varez Palacios. Su superficie es de 727 
metros 66 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad dé Ge-
tafe en él libro 26,; folio 75, finca 2.025, 
inscripción i . a -

En la planta ibaja de la finca descrita 
la deudora doña Rita Alvarez Palacios 
ha instalado una sala d e espectáculos, 
destinada a cinematógrafo público; com
puesto de cabina con su correspondien
te aparató 'proyector y sus accesorios so
noros, sala con -300, butacas , pantalla y 
demás necesario al uso a que se dest ina. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de es te Juzgado, sito 
en la calle' del General Cas taños , núme
ro uno, se ha señalado el día primero de 
marzo próximo, a las once dé s u maña
na, ¡haciéndose cpnstar que dicha finca 
salé a subas ta , por tercera yez, sin su
jeción a ' t i po , debiendo consignar los li-
citadores que quieran tomar pa r t e eji-la 
siíbasta la cantidad de trece mil quinien
tas pesetas , que es el diez por ciento, 
del tipo d e la . seguñda subasta , sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los au-' 
tos y la certificación del 'Regis t ro a que 

;.. JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO . . . . , - ' 

Don Andrés Gallardo Ros, Magis t rado-
Juez de-primera instancia número 's ie
te, de es ta capital. < 
H a g o saber : Que ante este, Juzgado 

se siguen autos d e procedimiento' judi
cial sumarió por los trámites que. regula 
el artículo ciento treinta $ uno 'de la ley 
Hipotecaria, a instancia del- Procurador 
don Julio. Rodríguez y Rodríguez, en 
nombre d e y don Eduardo Amo García, 
contra doña Gloria López Basanta, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
sus intereses, y costas; en ouyos autos, 
por providencia de esta fecha, a instan-: 
cia de la pa r t e actora. hé acordado sacar 
a la ventajen-pública y segunda subasta, 

' por término,de veinte días y con la reba
ja del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la^ primera, la finca hipoteca
da" siguiente:- ' . 

Piso cuarto letra D de la casa número 
doce de la calle de Duque de Sesto, de 
esta capitai, que consta de pasillo, co-., 
ihedor, dos dormitorios, cocina y cuarto, 
de bañó. O tupa una: superficie de treinta 
y siete metros diez ^decímetros cuadra
dos aproximadamente, y l inda: frente, 
Norte, calle de Duque de 'Sesto, adonde 
tiene dos huecos ; derecha, Oeste, pisó .A 
de-igual planta, patio centro y descansi
llo de 'la escalera, por donde tiene su 'en
trada; , izquierda, Este , casa número ca
torce de igual calle, y fondo, Sur , piso 
letra C dé la misma planta. La cuota de 

I su propietario, a los efectos del, artículo 
trescientos noventa y seis del- Código Ci
vil y apartado tercero del artículo octar 
vo de 3a ley Hipotecaria, es de t res en
teros quinientas setenta y cinco milési
mas por ciento. ' 

) '. Pa ra cuyo .' remate -se . ha señalado el 
día pr imero 'dé marzo próximo, a las on
ce horas, en lk Saía audiencia de es te 

i juzgado, , s i to e á ' l a calle del General C a s r 

¡taños, número^' uno, .pisó- primero, bajó 
las condiciones s igu ien tes ' : : : ! '. 

Que servirá, de tipo pa ra dicha subas
ta el de ciento ochenta y siete mil qui
nientas pese tas , ' rebajado ya el veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió p a r a 
lá primera subasta, no admitiéndose pos-' 
turas" que no. cubran dicho t ipo; que; los 
Incitadores deberán consignar.previamen
te , sobre "la mesa del Juzgado o. estable-' 

_ cimiento público destinado al efecto, el 
( d i e z por ciento efectivo de dicho tipo, 

s iá cuyo requisito no serán admitidos; 
que, los autos y la certificación del Re
gistro a que sé ' refiere la regla cuar ta 
del .articulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría-; que se entenderá que _ todo 
licitador acepta como,bas tante la titulan 
ción, y que las ,cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, , al crédito del. actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan* 
te los acepta y. queda 1 subrogado en la 
responsabilidad de los • mismos, . sin. des
t inarse a su 'extinción ,el preció del re
mate . '- '. 

Y pa ra .su publicación en el BOLETÍN 
(OFICIAL de esta provincia se expide el 
présente en Madrid, a'veintiséis de ene
ro d e ' m i l novecientos sesenta y uno..—V' 
•El Secretario, José M.» López-Orozcó. 
E l Juez de -primera instancia, Andrés: 
Gallardo. • . v -

(A.—19.241) 
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• . EDICTO 
Don José Luis Ponce de León y Bello-

•só, Magistrado-Juez de primera instan-
cio número ocho, de los de esta capi-

' tal.. ' 
•-i-En proveído del 'día de hoy, dictado en 
el juicio ejecutivo que se tramita en es t e 
Juzgado y,Secretaría a instancia de l 'P ro
curador don José Luis Sáinz Varona, en 
nombre y representación de doña Josefa 
Jor Frejza-, contra don Carlos Alonso 
Fernández, sobre reclamación d e cánti-', 
dad, se acordó sacar a pública, pr imera 
y judicial subasta los bienes embargados 
como de la propiedad de dicho deman
dado, y que consisten en artículos de fe-

. rretería, y qué han sido tasados' peri
cialmente en la cantidad W sesenta y u n 
mil cincuenta pesetas noventa y cinco 

<céntimos, pa r a ia cual sé ha señalado él 
d ía catorce del próximo mes dé febrero, , 
a las once y treinta horas d e . s u manar 
na, bajo las siguientes condiciones: 

. Pr imera 
Q u e . p a r a tomar par te en la subasta 

deberán los licitado-res consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o. está-
ibÜiecimiento destinado, una cántidald 
igual al diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

• • - - Segunda 
Que no se admitirán posturas, que no 

,' cubran las d o s , terceras 'partes .del ava
lúo, y que .podrá hacerse a ca l idad .dé 
ceder a un tercero. Y que lóá bienes em
bargados y que se subastan se encuenr 
t r an depositados en don Francisco La-
peña, calle Montserrat, número dier' 
cioeho. 

Y p a r a ,que sea. publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL d e és ta provincia con ante
lación, por lo menos, de ochó días al de 

- l a subasta, . expido el - presente en Ma
drid, a trece de enero d e mil novecientos 
sesenta y uno.—¿Ei Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (F i rmado) . , 

' . (A.—19.242) 

senta y uno.-TMEil Secretario, Luis de 
Gasque.—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—,19.245) 

.-. JUZGADO N U M E R O 12 
- EDICTO 

En, el Juzgado de primera instancia 
número doce, de Madrid, se tramitan au
tosejeput ivos . promovidos por el Procu
rador don Miguel del Saz, en nombre 
de don Antonio. Hieras. Car-bajo; contra 
don Manuel 'Lillo Sánchez, con domicilio! 
en-esta capital, calle de Naryáez, número 
treinta, y. dos, primero; derecha, en ¡los 

. que Comq de la propiedad del demanda
do se embargaron los/siguientes bienes: 

Un comedor, compuesto de mesa rec
tangular para seis cubiertos, extensiblé. 

. Aparador con cuatro.cajones en el cén-

. po y-dos, puertas laterales1. Vitrina. Con 
éuatro Cajones pa r t e inferior y un entre
paño con cristalería en lá superior. Seis 

/Sillas tapizadas en terciopelo verde; todo 
ello madera contrachapado caoba. 

Un automóvil, marca « D K W » , de 
7 H P , matrícula de Barcelona 70.338. 

En dichos autos, a instancia de la par
óte actora, se ha acordado sacar a la ven

ta en pública subasta el expresado auto-
* móvil y efectos. . i , - ' 

iPara- la celebración.del jacto se ha. se
ñalado, el día dieciséis de febrero próxi-
m o , a las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de es te Juzgado, sito en 
•el piso segundo de la casa húmero uno 
de la/calle del General Castaños, de es
t a capital. '. }. -. - / ' . 

. Servirá de tipo para la subas ta la can-
tidad de quince mil pesetas , no admi-

.i.tiénidose posturas que no cubran las dos 

. t e r c e r a s par tes , debiendo" los licitador^s 
.consignar previamente, en la mesa del 
' Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, uña cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de 1.a tasac ión; él re-' 
m a t e podrá verificarse a calidad de ce-

: der a un tercero, y que la consignación 
Idejí resto del precio del remate se efec

tuará dentro de los tres días d e su\ apro
bación. 

Y para conocimiento del público, el 
presente se insertará con ocho días de 
: antelación, por lo menos, al señalado, en 
.ei .BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 

; cuyo fin se expide en Madrid,_ a veinti
cuatro de enero de mil novecientos se-

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 
Por. virtud d e lo acordado por el se

ñor Juez' de primera instancia número 
quince,-de Madrid, en autos.de juicio eje
cutivo número ciento cuarenta ' y '.cinco, 
dé mil novecientos cincuenta 'y nueve, 
promovidos por don Marcelino Vivo Alá- ' 
ma , representado por el Procurador se
ñor Corujo, contra don José Albiol Gue- ' 
rra, sobre reclamación d e pesetas, se 
anuncia a pr imera y pública subasta, -en 
dos lotes, los siguientes bienes que fue
ron embargados al señor Albiol: 
' Un armario dé t res cuerpos chapa de 

nogal, con las puertas en forma, abom
bada, con'cajones 'y estanterías en: él in
terior, . 2.500 pese tas . 

Un ármá-rio de dos cuerpos y dos puer
tas , con luna interior, chapa dé nogal , . 
1.750 pesetas. ' 

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood)), 1.500 pesetas. 

Total , 5.750 pesetas. 
Los derechos de t raspaso del local d e 

negocio instalado en el número- 24 de la 
calle de Donoso Cortés, dedicado a la 
venta d e muebles, que es donde sé en
cuentran los bienes reseñados anterior
mente. Consta dicho : local de una sola 
n a v e . ó estancia, con su entrada direc
tamente a ,1a calle de Donoso Cortés y su 
número 24 ; consta de instalación eléc
trica y servicio de .W. C. con agua co
rriente, y su extensión aproximada es de. 
unos 50 metros cuadrados. Gomo quiera 
que no se \puede exhibir el contrato d e 

. arrendamiento del citado local no pre
cisó el perito con exactitud eá precio d e 
ía renta que- viene satisfadiendo, que 
viene a ser \de 1.500 a 2.000 pesetas 
mensuales, y en atención a todo ello' sé : 

tasan los1 derechos .de traspaso en pe-
.setas 35.000. 

Advertencias 
' • Primera ' 

., La subasta se celebrará\ en d o s ' lotes 
por separado, y dicho acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia del. Juzgado de pri-

. mera, instancia número quinoe, de Ma
drid, sito en el piso, segundo de la casa 
número uno de: la calle de/1 General Cas
taños, a las once de la mañana del día 
veinticinco de febrero de mil novecien
tos sesenta' y uno. 

Segunda 
Servirá de tipo para- la subasta el de 

¡.j tasación, o' sea en cu apto a las bienes 
muebles cinco mil, setecientas cincuenta 

.pese tas , y en cuanto á los derechos de 
- traspaso la suma de treinta y cinco mil-

pesetas, debiendo los licitado res consig-
riar, en la-mesa del Juzgado, antes de r a 

l hora señalada, el diez por piéntó en efee-
't.tivo metálico del tipo de subasta.,al lote, 

qu¡e concurran. •-•'''.;.-

Tercera-
No será admitida! postura alguna que 

no cubra las dos terceras par tes del tipo 
' fijado para cada lote. . 

Cuar ta 
Los bienes muebles se encuentran de-

/positados en poder del empleado del eje
cutado don Francisco Castro Fernández, 
que vivé ¡en Carábanchel Bajo, calle de 

. Alarcón,' número-dieciocho, pero cuando-
se embargaron se hallaban en el dómi-

v cilio del ejecutado. 
1 v'- Quinta • • < , - . j 

El adquirente de los derechos de tras
paso contraerá ' la obligación-"de. perma
necer en el local, sin traspasarlo, en pla-

• zo mínimo de un año, y .destinarlo du
rante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase .que -el ejercido 
por el arrendatario ejecutado don José 
Albiol.' .. ' : , -

Dado en Madrid, a veintiséis dé enero 
dé mil novecientos sesenta y uno.—ÍEI 
Secretario (Firmado) .r-*El Juez de pri
mero instancia (Firmado). ' 

(A.^19.239) 
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L U N E S 30 DE E N E R O 

'.. JUZGADO N U M E R Ó 15 • 
EDICTO', • ;vJ ' 

Por. virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez ide primera instancia número 
quince,- de Madrid, en autos de mayor 
cuantía numeró ciento cuarenta-y dos , de 
mil novecientos cincuenta y nueve, pro-, 
imóvidos' por_don Manuel Ignacio Señan
te Esplá y otros, representados por el 
Procurador señor Gutiérrez Enecóiz, corw 
tra don Francisco^ Sanz Agero, y otros 
en reclamación d e cantidad por comisio
nes, se .hace saber que ha sido dictada 
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
fe dispositiva son del tenor :siguiente:. 

, ; Sentencia • • • 
En Madrid, a veinte de diciembre de 

(mil1 novecientos sesenta.—^Habiendo vis
to e! señor don Antonio Laguna Serra
no; Magistrado-Juez de primera instan
cia- número quince, de Madrid, los pre
sentes, autos de juicio ordinario declara
tivos de mayor cuantía seguidos por don 
Manuel Ignacio.Señante Esplá, mayor de 
edad, casado, Agente d e la Propiedad 
Inmobiliaria de es ta capital, domicilia
do en el paseo de la Castellana, numero 
doce ; doña Mar ía Rodríguez Avial Az-
cúnaga, viuda, sin profesión especial; 
don Caños , don José María y doña Ma
ría Isabel jiménez-Lá Iglesia Rodríguez 
Avial, los tres mayores de edad, solteros 
los dos primeros, estudiante' y delinean
te, respectivamente, casada la última, 
asistida de. su marido, don Bernardo 
Narváez Melgar, todos d e esta vecindad, 
con domicilio aquéllos en la calle de Se
rrano, número 39, y la ot ra , con su es
poso, en' Z-urbano, número 96, represen
tados ¡por el Procurador don Victoriano 
Gutiérrez Enecóiz y con la dirección Le
trada de don Hernani Rossi Agudo, y de 
Otra v como demandados, dpn Gustavo 
Adolfo Navarro Daunic, mayor de edad, 
casado, Abogado, de esta vecindad, callé 
de Lagasca, número .77; don Juan Luis 
Marín Sáinz, ma-yor de edad, casada, 
Ingeniero Industrial, de igual vecindad, 
callé de Concha Esp ina , . número 4J3; 
don Francisco Sanz Agero González, ma
yor de edad, casado, Coronel de Inter
vención Militar, de la misma vecindad, 
calle del Marqués de Urquijo, número 
1 7 ; don Carmelo Eguiguren Asúa, ma
yor de edad, casado, industrial, d e idén- | 
tica vecindad, su calle del General Mo- ' 
la, .número 62 j doña Aurora Florienzana 
Lizasoain, mayor de edad, sin profesión 
especial, asistida de su marida, don Án
gel Pérez de Leza Rodríguez, de la pro
pia vecindad, ciudad de Puer ta de Hie
rro, mayor de «dad; doña Juana Horri-
11o Santolaya, mayor de edad,- viuda,-sus 
labores, de la propia vecindad, su calle, 
d e Duque de Sesto, número '5; don An
tonio Ridruejo Botija, mayor de edad, 

•/casado, banquero y vecino, de Soria, ca
lle del General Mala, número 1 5 ; don 

" Emilio Velo Rodríguez, mayor de edad, 
casado, Inspector General de Intenden
cia de la Armada, de esta vecindad, S a -
gasta, ' número -21 ; todos ellos represen
tados por el Procurador don César Escri-

• vá de Romaníy defendidos pa r el Letrado 
don Ángel Luis de .la H e r r á n ; don Víc
tor García Cálvelo, mayor d e edad, ca
sado, Licenciado en Derecho, vecino de 
Cacares, calle de San Pedro de Alcán
tara , número 6, que lo h a estado por 

'el Proourador don Enrique Raso Corujo' 
- y con la defensa del Letrado don Arito-
• nio Hernández Gil, habiendo sido- tam

bién demandados y encontrándose en 
estado de rebeldía doña Amparo Folgue-
ras , de segundo apellido y domicilio des
conocidos;, así como las personas incier
tas o desconocidas que habiendo osten
tado la condición de accionistas de la 
Sociedad Anónima. Campos Velázqüez 
transfirieron sus acciones die dicha Com
pañía al Instituto Nacional de Industria. 

> "También fué demandado y está perdona
do en autos él Mihisterio-,Fiscal, en re
presentación .de los intereses de los ac
cionistas indeterminados, últimamente 
mencionados, habiendo tenido,por objeto 

: el pleito reclamación de cantidad én' con
cepto dé pago por honorarios por comi
sión o corretaje en determinada compra
venta, . . " • 

Fallo - ' N • 
Quie desestimando en: todas sus 'partes 

Ja demanda deducida en.es tos autos por 
don Manuel Ignacio Señante Esplá," do-

' • • ' • " . ' / 

ña María Rodríguez Avial Azcúnaga, don 
José .María, doá Carlos y doña María Isa
bel Jiménez .LaigJesia Rodríguez Avial, 
es tá . última asistida de su esposo, dpn 
Bernardino Narváez Melgar, debo absol
ver y absué lva la los demandados don ¡ 
Francisco. Sanz vAgero, don Juan^Jbuis 
Marín Sáinz, don Antonio Ridruejo Bo- : 

tijas, don Carmelo Eguiguren Asúá, don 
Gustavo Navarro .Deunic, doña Aurora 
Fiíorenzano Lizáscain, asistida de su es-, 
poso, don Ángel Pérez de Leza' Rodrí
guez; doña J u a n a Horrillo Santolaya, 
don Emilio-Velo Rodríguez, don Víctor 
García Cálvelo, doña Amparo Folgue-
ras, a las personas inciertas y descono
cidas .que 'habiendo ostentado- la condi
ción de accionistas de S. A . Campos Vé^, 
lázquez, transfirieron sus acciones de di
cha Gampa'ñía^ al -Instituto Nacional de 
Industria y al Ministerio Fiscal e n re
presentación d e los .inteneses de los ac
cionistas indeterminados últimamente 
mencionados, sin hacer expresa imposi
ción de cos tas , ' y marido :además qué el 
documento presentado por el Procurador 
•sieñor Raso-Codujo, con su escrito d e 23 
de septiembre último, se le devuélvala! 
mismo por ser inadmisible. Así por es ta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando .y fjrmo.-r-íA'ntóniq Laguna.—¿F.ué 
publicada el mismo día. ' 

Y con e! fin de que empresente edicto 
•sirva de , notificación -de la sentencia in-' 
serta a Jos demandados rebeldes doña 
Amparo Folgueras y personas desconocí-. 
das e inciertas qu'e, habiendo ostentado 
la condición d e accionistas de Sociedad 
Anónima Campos Velazquez, transfirie
ron sus acciones^ de dicha Compañía al 
Instituto Nacional de Industria, firmo, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a t rés-de .enero de mil novecien
tos sesenta y uno.—«El Secretario (Fir
mado).^-Visto bueno : El Juez de prime
ra instancia .(Firmado). • 

( A A 1 9 . 2 5 9 ) 

' JUZGADO N U M E R O 18 
' EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo 1 lo acordado por el Juzgado. de 
primera instancia número dieciocho, de 
Madrid , en providencia de este día, en 
los autos de juicio' universal de quiebra, 
•necesaria de «Actividades - Comerciales, 
Andalucía, S. A.», se convoca a ot ra 
Jun ta de Acreedores, cuyos' créditos fue
ron reconocidos, a fin de proceder a su 
graduación, pa r a e l día veintiocho dé fe
brero próximo, a las once de su maña
na, ien la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. 
/ Y p a r a su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de es tá provincia y s i rva de citación 
a los acreedores se expide etl presente en 
Madrid, á dieciséis de enero de mil no
vecientos sesenta y uno.^-HEi Secretario 
(Firmado).—»E1 Juez de primera instan
cia, Pedro Martín de Hijas. 

. ^ . - , 19 .246) 

establecimiento público destinado a l efec
to, una cantidad igual, por lo rnen6s, al 
diez por cietato del precio de tasación, 
siri cuyo requisito no serán 'admit idos. 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y su fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado se expide el presente en Ma
drid, a .veinticuatro de enero de mil no
vecientos'.sesenta y unoi—MI .Secretario, 

ijpor sucesiónj P . Almárcegui.—¡(El Juez 
de primeraMnstancia, Pedro Mar t ín de. 
Hijas. . v. • • • •• • 

(A.—19.244) 

JUZGADO N U M E R O ' 1 8 
EDICTO 

' Por . el presente, que se ̂ expide cum
pliendo lo mandada por es te Juzgado 
de primera instancia número-djeciocho, 
de esta capital, en providencia diotada 
en él día de hoy en autos ejecutivos pro
movidas por «Hullera del Ojailén, S. A.», 
contra «Hotel Carlos V, S. A:» , s e anun
cia la venta de nuevo, por pr imera vez, 
en quiebra y tipo d e tasación, los bie
nes muebles- embargados a la entidad^ 
deudora, consistentes en diferentes mue-
foles' propios, de habitación de hotel, que 
han sido tasados pericialmente en la can
tidad de sesenta y cuat ro mil cuatro
cientas cincuenta pesetas , y se hallan de
positados en dicho H o t e l s 

Para cuyo remate,, que tendrá lugar en. 
lá Sala audiencia de dicho.Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día" catorce de 
febrero próximo, a l as once de su ma
ñana, y se previene: 

.Que servirá de tipo pa ra esta subasta 
el. precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; ' 

Que para tomar pa r t e en la subas ta 
.deberán consignar', previamente los l idia
dores, en la mesa del Juzgado o en el 

J U Z G A D O N U M E R O 20 ../'• ' 

( ' EDICTO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha po r e l señor don Jacinto Gar-v 
cía-Monge y Mart ín , • Magistrado-Juez 

i d e p r i m e r a instancia número veinte, de 
< esta capital, en los autos.ejecutivos s e - . 
•guidós a instancia .de la Sociedad Espa
ñola d e Construcciopes. Electromecáni
cas, ,S- A., represientada por el Procura
dor señor ^Escrivá d e Romání, contra 
Talleres Boyer, sab ré pago de sesenta y 
seis mil setecientas veintisiete 'pesetas, 
con oohienta, céntimos de principal, inte
reses y costas, se anuncia de nuevo, po r 
primera vez,. la venta en pública subas
t a de los bienes embargados siguientes:.: 

Una máquina t i jéra\t ipo «Henry Péls" 
13», cortadora de perfiles con capacidad 
hasta 'I3 m., con motor eléctrico aco-

, piado. 
Un grupo meto-compresor "«Béticó», 

modelo B-F-7, eléctrico', portable, con 
motor .«.Sieméns» d e 20 H p de fuerza, y 
•sus accesorios correspondientes. 

Un soporte p a r a piedra de esmeril ti
po «Bay, É-600» x 70 man.,'' con sus 
piedras. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de éste Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños,' 1 
número 'uño , pisa tercero,- se ha seña- ' 
Hado la hora de doce de la mañana del 
día dieciséis de febrero próximo, - bajo 
las' condiciones siguientes: 

' Primera 
Servirá d e tipo pa ra és ta pr imera su

bas ta la cantidad, d e setenta y siete mil 
doscientas cincuenta pesetas , en que han 
sido valorados pericialmente dichos bie
nes, sin: que sea admisible postura algu
na que no cubra Has dos terceras partes 
de ,dicho tipo. -

Segunda 
Pa ra tomar par te en Ha subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento die dicho t ipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los -Ibienes, expresados se encuentran 

depositados en poder de don Mateo M a 
tute; Péréz¿. • :.,...•.. •• .... 
' Dado en Madrid, a veinticuatro de ene

ro de mil novecientos sesenta;^—Jacinto 
Garc í a -Monge—El Secretario, José Ca-

• bello. (Rubricados.) 
Y pa ra ,su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL d e es ta provincia s e expide e l 
presiente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veinticuatro d e ene
ro d e mil novecientos .sesenta y uñó.-—*. 
El Secretario, P . H . (Firmado).-^'Visto 
huerto :< E l Juez d e primera instancia (Fir
mado). 

, (A.—119.240) 

.' • Condiciones 

... A '• Pr imera : ' ' • ' . 
La subasta tendrá lugar en ¿á Sala au

diencia dé este Juzgado , ©l-próxiirnp dU 
veintidós de feibrero, a las doce de su 
mañana . . 

Segunda 
El .automóvil que s é subas ta ha- sido 

va lóra lo éñ lá suimá d e cincuenta ríiil p e . 
setaSj según tasación de los peritos com
petentes . ' 

•. .V -••'... Tercera , 
El iprecio anteriormente indicado, re

bajado én.: un 25 por 100, será el que 
•servirá de tipo de esta -subasta, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
idos terceras par tes ,de l mismo. Para to
mar parte en la subasta- tendía que con
s ignar previatmenite,..en la mesa de este 
Juzgado ó en Caja ¡de Depósitos de su 
pertinencia él 10 por idb.de la resultante 
cantidad, deducido el tan to por ciento're
señado. Dicha cantidad será devuelta i\ 
que ño resultare rematante d e dicha su
basta . • ' ' 

•". '• '• Cuar ta 
Las ca rgas o gravámenes anteriores y 

'los preferentes, s i . los hubiere, .continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matan te las. acepta y queda subrogado en 
las respopsalbili'dades. ide ¿o5 misimos, "no 
destinándase a su extinción eft precio del 
remate, debiéndose conformar asimismo 
con los títulos d e propiedad que obran, 
en au tos . ' . , •• 

, Quinta 
-Los gastos que origine esta subas

ta, totales, has ta la ent rega del objeto 
subastado, serán de cuenta del rematan
te, que se obliga a pagarlos . Dicho auto
móvil se halla, depositado en los Talleres 
o Garaje «Checa», sito en él paseo de 
las Delicias, núm. 2 4 o 26, de Madrid, 
donde s e podrá ¡examinar . 

Dado en Lilla, a 18 de enero de 1961. 
El Secretario judicial, Juan Mira. — El 
Juez^ José Manuel Rodríguez. 

. (G. C . ^ 6 . 3 3 1 ) ^ (C—2:1.887) 

CITACIÓN 

GETAiFiE 

LILLO 
EDICTO 

.En vi r tud-de providencia de es ta fe-
. cha, dictada _por el Juzgado de instruc
ción d e Lillo y su partido judicial (Tole
do), en la pieza d e responsabilidad civil 
d imanante del sumario núm. 3 1 , d e 1954, 
por (lesiones y daños . por imprudencia, 
contra él pertado Teodoro Alonso (Gon
zález, pa r a da r cumplimiento á carta-
orden d e la l ima. Audiencia Provincial 
de Toledo, *iúm. 6o, de 196a, para hacer 
efectivas las indemnizaciones y costas.di
manantes , de d icha .causa , s e saca en 
venta pública por segunda vez el siguien
t e bien mueble : 

Un auto-nióvil, marca «Horchs». d e 
24 H P , siete plazas, matrícula M-82945, 
Con arreglo a las siguientes 

Por el presente se llama a. Matías 01-
medp Márquez, de veintiocho años, na
tural de San Mart ín de Pusa (Toledo), 
hijo de Mariano y Benita, debiendo com
parecer an te él Juzgado dé instrucción de 
Getafe en término de diez días a prestar 
"declaración en sumario seguido con el 
número 12 , de 1961, por delito de esta
fa, bajo las apercibimientos a que haya 
lugar en derecho d e no verificarlo. 

Dado en Getafe, a 17 de enero de 1961. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de ins
trucción (.Firmado). 

' • : ' " . . ; ; ( B . - 3 3 1 ) 

-^-o<>o->-

(le Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid 

de 

Solicitado" dupHicaido\iel resguardo de 
empeño d e renueva de. ropas én la Cen
tra i , número sesenta -y òicho mil ciento 
veintiuno, p o r mil doscientas pesetas, 
fecha veintitrés de noviembre de mil no
vecientas cincuenta y n u e w , se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo, 
si. durante treinta días, desde hoy, no se 
presenta ¿eclarriacióñ' en : contrario. 

Madrid, veintisiete de enero de mil no 
vecientos tìésenta y unor—^¡Por" el ínter 
•ventor .(Firmado) j 

(A.—19.258) 
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